
 

 

 
Página 1 de 1 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

 
 
 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctor 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General 
Instituto para la Economía Social - IPES 
Ciudad.  
 
Asunto: Aceptación solicitud prórroga respuesta a proposición.  
 
Respetado Doctor: 
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del artículo 54, 
del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 - 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., esta Secretaría concede prórrogas hasta 
por tres (3) días hábiles más a partir del vencimiento, a los citados para dar respuesta en 
el ámbito de sus competencias a las proposiciones, que se relacionan a continuación,  
 

No. 
Proposición 

Fecha de 
solicitud 
CORDIS 

Tema Citante 
Solicitud de 

prórroga 
Fecha de 

vencimiento 

PROP. 
1110-2025 

2025ER25986  
17 – 09 - 

2025 

Apoyo Institucional a 
Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYMES) 

H.C.  Armando 
Gutiérrez González 

Aceptada/ 
autorizada 

Miércoles 
24 

septiembre 
2025 

 
En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito en la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original impreso y 
firmado por el competente, junto con medio magnético (CD) o documento digital, remitido 
al correo  comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Es importante aclarar que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho 
es a través del correo electrónico de la Comisión. Los documentos allegados a otro correo 
no surtirán trámite. 
 
Cordialmente, 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretario Despacho 
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